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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, veintinueve de abril del dos mil veinticuatro   

 

Habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto mediante audiencia del 26 
de octubre de 2023, en el sentido de realizar la integración del litis 

consorcio con Erika y Alejandro Marulanda, en representación de su 
fallecido padre Jaider Marulanda Echeverry como heredero de Genaro 

Marulanda, y quienes en la oportunidad procesal para pronunciarse 
manifestaron no estar interesados en contestar la demanda, expresando 

atenerse a lo expuesto en las diferentes contestaciones realizadas por los 
demás demandados. 

 
Agotado como se encuentra la actuación dispuesta en diligencia anterior, 

procede el Despacho continuar el trámite de este asunto, fijándose para 

ello fecha para continuar la audiencia de que tratan los artículos 372 y 
373 del Código General del Proceso, para tal fin se señala el día cuatro 

(04) del mes de junio del año en curso, a partir de las nueve de la 
mañana (9.00 A.M.) 

 
Comuníquese en forma inmediata a las partes la presente disposición. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Jueza 
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